
AGRO AMBORT S.A.S.

CONSTITUCIÓN

Por disposición del Señor Juez a cargo del Registro Público de la ciudad de Rafaela se ha ordenado
la publicación del siguiente edicto por un dia de ‘AGRO AMBORT S.A.S.’. – Expediente 341 /2023 –
s/ constitución de sociedad:

Integrantes:  Gabriel  Alejandro Ambort,  apellido materno Trucco,  DNI Nº 29.804.365,  CUIL Nº
20-29804365-4,  de  nacionalidad  argentino,  nacido  el  12/02/1983,  de  estado  civil  casado  en
primeras nupcias con Maria Victoria Voglino, empleado, con domicilio en San Juan Nº 134 de la
ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe; Cristian Marcelo Ambort, apellido materno Trucco, DNI N°
31.364.933, CUIT 20-31364933-5, de nacionalidad argentino, nacido el 12/05/1985, de estado civil
soltero, de profesión prestador de servicios agropecuarios y productor agropecuario, con domicilio
en San Juan Nº 134 de la ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe y Marianela Guadalupe Ambort,
apellido materno Trucco, DNI Nº 32.726.307, CUIL Nº 27-32726307-8, de nacionalidad argentina,
nacida el 26/02/1987, de estado civil soltera, empleada, con domicilio en Soldano Nº 1046 de la
ciudad de Rafaela, provincia de Santa Fe.-

Fecha de constitución: 09 de mayo de 2023.

Denominación de la sociedad: AGRO AMBORT S..A.S.

Domicilio social: San Juan N° 134 de Rafaela, departamento Castellanos, de la provincia de Santa
Fe.

Objeto social: A) Agropecuaria: mediante la explotación en todas sus formas, de inmuebles rurales
de propiedad de la firma o de propiedad de terceros, tomados –estos últimos- bajo cualquier
modalidad contractual, producción agrícola para consumo y/o comercialización; compras y ventas
de hacienda, de todas las especies y categorías, en pie o faenada, a nombre y por cuenta propia;
compras y ventas de los productos derivados de explotaciones agrícolas y/o ganaderas, de propia
producción, o de terceros, a nombre y por cuenta propia o de terceros; explotaciones, frutícola,
forestal, de granja, mediante la aplicación de la tecnología que en cada caso se estime pertinente;
comercialización minorista de carne de cualquier especie, a través de carnicerías, mercados, o
cualquier otra estructura y/o modalidad, propias, o en sociedad con terceros; faenamiento de
ganado en pie, de propia producción, o de propiedad de terceros, de cualquier especie y categoría,
transformación posterior –en todo o en parte- de la carne en subproductos diversos, mediante la
aplicación de las tecnologías y modalidades que se estimen convenientes en cada caso, ambos,
faenamiento y/o transformación podrán realizarse a través de la propia firma –en instalaciones
propias o de terceros- o bien como partícipe societario de una tercera empresa. B) Prestación de
Servicios Agropecuarios: La prestación de servicios de procesos productivos para las explotaciones
agropecuarias, roturación de tierras, arado, sembrado, desmalezado, fumigación, aplicación de
fertilizantes, cosechas de todo tipo, fletes, enfardado y ensilado de forrajes, embolsado de granos
y/o picado de forrajes, y todo tipo de tareas y/o labores culturales relacionadas con la producción
agropecuaria y ganadera en todas sus variantes, incluyendo la importación y exportación por
cuenta propia o de terceros de los bienes necesarios para el  desarrollo del  objeto social.  La
sociedad se valdrá de profesionales matriculados para aquellas actividades previstas en el objeto
social, que requieran la necesaria concurrencia para su prestación. A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto.



Plazo  de  duración:  Su  duración  es  de  CINCUENTA  (50)  años,  contados  desde  la  fecha  de
inscripción en el Registro Público.

Capital Social: El capital social es de PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000,00), representado por
TRES MIL (3.000) acciones ordinarias de CIEN ($100,00) pesos, de valor nominal cada una.

Órgano de administración: Titular: con cargo de Administrador/Representante: Ambort Cristian
Marcelo,  D.N.I.  Nº 31.364.933, CUIT Nº 20-31364933-5; Suplente: con cargo de Administrador
Suplente Ambort Marianela Guadalupe, D.N.I. Nº 32.726.307, CUIL Nº 27-32726307-8.

Fiscalización:  Se  prescinde  de  Sindicatura,  sin  perjuicio  de  la  fiscalización  que  poseen  los
accionistas conforme el del art. 55 LGS.-

Fecha de cierre del ejercicio: 30 de junio de cada año.-

RAFAELA, 14 de junio de 2023. Dra. Julia Fascendini - Secretaria
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